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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

AVISO por el que se reanuda el funcionamiento del sistema informático Sistema de Manifestación de Impacto 
Regulatorio de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, órgano desconcentrado de la Secretaría de Economía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 

CÉSAR EMILIANO HERNÁNDEZ OCHOA, Titular de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, órgano 

administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 2, apartado B y 69 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 9 fracción XV del 

Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, y 

CONSIDERANDO 

Que el 24 de febrero de 2020 se publicó, en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 

suspenden términos en la Secretaría de Economía y en su órgano administrativo desconcentrado, Comisión 

Nacional de Mejora Regulatoria, derivado de causas de fuerza mayor por eventos ajenos a la misma, 

consecuencia de una afectación en sus sistemas informáticos. 

Que a efecto de proteger la seguridad de la información en posesión de la Dependencia Federal y la 

capacidad operativa de la misma, ésta será restablecida de forma segura, paulatina y controlada, con el fin de 

dar certeza y seguridad jurídica se emite el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE REANUDA EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA INFORMÁTICO 

“SISTEMA DE MANIFESTACIÓN DE IMPACTO REGULATORIO” DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

MEJORA REGULATORIA ÓRGANO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

Único.- Se reanuda la operación del “Sistema de Manifestación de Impacto Regulatorio” de la Comisión 

Nacional de Mejora Regulatoria en la dirección http://187.191.71.192/, por lo que los Sujetos Obligados a que 

se refiere la Ley General de Mejora Regulatoria podrán hacer uso del mismo a la vigencia del presente aviso. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 3 de marzo de 2020.- El Comisionado Nacional de Mejora Regulatoria, 

César Emiliano Hernández Ochoa.- Rúbrica. 



Martes 3 de marzo de 2020 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     3 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
CONVENIO Modificatorio al Anexo Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Desarrollo Rural 
para el ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado  
de San Luis Potosí. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO RURAL, PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019, DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 
SUBSECUENTE LA "SECRETARÍA", REPRESENTADA POR EL C. GABRIEL FERNANDO MENDOZA, EN SU 
CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA "SECRETARÍA" EN EL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL C. ALEJANDRO MANUEL CAMBESES BALLINA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO Y RECURSOS HIDRÁULICOS; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el "CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024", cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las "PARTES", con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de San Luis Potosí. 

II. Que en apego a las Cláusulas Tercera y Cuarta del "CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024", 
la "SECRETARÍA " y el "GOBIERNO DEL ESTADO" con fecha 29 de marzo del año 2019 
suscribieron el Anexo Técnico de Ejecución para la Operación del Programa de Desarrollo Rural para 
el ejercicio presupuestal 2019, en lo subsecuente el "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 

 Dicho instrumento legal, tiene como objeto el establecer los objetivos y metas que se pretendan 
alcanzar mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el Programa Desarrollo Rural en 
el Estado de San Luis Potosí determinados en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad 
Federativa” del “DPEF 2019”, así como las líneas de acción, metas programáticas y montos a aplicar 
en los componentes que integran el Programa Desarrollo Rural: 1. Fortalecimiento de las Unidades 
de Producción Familiar, 2. Integración Económica de las Cadenas Productivas, 3. Desarrollo de 
Capacidades, Extensión y Asesoría Rural y 4. Investigación y Transferencia de Tecnología, así como 
su cronograma de trabajo. 

III. Las “PARTES” acordaron, de conformidad con la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”, aplicar las Reglas de Operación de los Programas de la 
“SECRETARÍA” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal que corresponda. 

 En ese sentido, las Reglas de Operación vigentes para el ejercicio presupuestal 2019 son las 
siguientes: 

A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las disposiciones generales aplicables a las Reglas de 
Operación y Lineamientos de los Programas de la “SECRETARÍA”, en lo sucesivo señalado 
como el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el día 27 de febrero de 2019. 

B. El Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos de Operación del Programa de 
Desarrollo Rural de la “SECRETARÍA” para el ejercicio fiscal 2019, en lo sucesivo 
“LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL”, publicado en 
el DOF el 28 de febrero de 2019. 

IV. Que en el artículo 35 de los "LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO RURAL", se establece que las Unidades Responsables de los Componentes del 
Programa son las siguientes: 
1. Para el Componente Fortalecimiento de las Unidades de Producción Familiar, la Dirección 

General de Producción Rural Sustentable en Zonas Prioritarias. 
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2. Para el Componente Integración Económica de las Cadenas Productivas, la Dirección General 
de Desarrollo Territorial y Organización Rural. 

3. Para el Componente Desarrollo de Capacidades, Extensión y Asesoría Rural, la Dirección 
General de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural. 

4. Para el Componente Investigación y Transferencia de Tecnología, la Dirección General de 
Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural. 

V. Las “PARTES” acordaron en el/los Apéndice(s) III,  Cuadro de metas y montos 2019 del  
"ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", lo siguiente: 

 

Apéndice III 

SAN LUIS POTOSÍ 

Programa de Desarrollo Rural 

Cuadro de metas y montos 2019 

Proyectos de Desarrollo Territorial (Prodeter) 

Núm. Municipio (s) o localidades* Subsector (agrícola, pecuario, 

acuacultura y pesca) 

Cultivo o especie 

1 Mexquitic (Suspiro Picacho y Bellavista) San Luis Potosí (La Manta, Mezquital, Cerritos De Zavala, 

Santuario, Jarrillas, Zamorilla, San Juanico Chico, San Juanico Grande), Zaragoza (Agua Zarca, La 

Salitrera, Los Catillos Independencia y La Salitrera y Ejido Zaragoza) y Moctezuma 

Agrícola Hortaliza 

2 Santo Domingo y Villa de Ramos Agrícola Frijol 

3 Cedral (Presa Verde, Santa Rita del Sotol, San Mateo, Palo Blanco, San Lorenzo, El Cuarejo) Catorce, 

Vanegas , 

Pecuario Caprinos 

4 Rayón, Santa Catarina y Ciudad del Maíz (Álvaro Obregón, Puerto Santa Gertrudis Las gavias, Rancho 

Nuevo, Magdaleno Cedillo, La Memela, Rincón Seco, La Morita, La Libertad, Tanque de los Ángeles, El 

duro, Tablas Magdaleno Cedillo y San Juan de los Mecos y Montebello.) 

Pecuario Bovinos (Forraje y Granos) 

5 Xilitla, Aquismón, Huehuetlan Pecuario Huevo de plato 

6 San Antonio, Tancanhuitz  (Poytzén) y Tanlajas Agrícola y Pecuario Piloncillo 

7 Xilitla y Aquismón Agrícola Aguacate 

8 Tamazunchale y San Martin Chalchicuautla Pecuario Abejas 

9 Matlapa y Tamazunchale Agrícola Vainilla, Canela, Pimienta 

10 Xilitla y Aquismón Agrícola Café 

* Incorporar las localidades sólo en el caso de que el municipio no esté incluido en el listado de Zonas de 
Atención Prioritarias Rurales 2019. 

Proyecto de Desarrollo Territorial 1 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad Beneficiarios SADER 

Gobierno de 

Estado 
Productores Subtotal 

Fortalecimiento de 

las Unidades de 

Producción 

Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de las 

UPF/obras de conservación de 

suelo/ Infraestructura de uso 

colectivo de captación, manejo 

y almacenamiento de agua/ 

Activos fijos para disminuir las 

pérdidas poscosecha de las 

UPF 

Proyecto 2 

180 

$3,195,000.00 $355,000.00 $887,500.00 $4,437,500.00 

Integración 

Económica de las 

Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de proyectos de 

inversión para empresas 

rurales. 

Proyecto 1 $3,389,850.00 $376,650.00 $3,766,500.00 $7,533,000.00 

Desarrollo de 

Capacidades, 

Extensión y 

Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo 

para el establecimiento y 

operación de los proyectos de 

inversión 

Extensionistas 5 $450,000.00 $50,000.00  $500,000.00 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología y 

soporte técnico para atender 

necesidades de los Prodeter 

Proyecto 1 $255,150.00 $28,350.00  $283,500.00 

Total Prodeter 1  $7,290,000.00 $810,000.00 $4,654,000.00 $12,754,000.00 
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Proyecto de Desarrollo Territorial 2 

Componente Concepto de apoyo 
Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 
medida 

Cantidad Beneficiarios SADER 
Gobierno de 

Estado 
Productores Subtotal 

Fortalecimiento de 

las Unidades de 

Producción 

Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de las 

UPF/obras de conservación 

de suelo/ Infraestructura de 

uso colectivo de captación, 

manejo y almacenamiento 

de agua/ Activos fijos para 

disminuir las pérdidas 

poscosecha de las UPF 

Proyecto 2 

180 

$3,195,000.00 $355,000.00 $887,500.00 $4,437,500.00 

Integración 

Económica de las 

Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de proyectos 

de inversión para empresas 

rurales. 

Proyecto 1 $3,389,850.00 $376,650.00 $3,766,500.00 $7,533,000.00 

Desarrollo de 

Capacidades, 

Extensión y 

Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo 

para el establecimiento y 

operación de los proyectos 

de inversión 

Extensionistas 5 $450,000.00 $50,000.00  $500,000.00 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología 

y soporte técnico para 

atender necesidades de los 

Prodeter 

Proyecto 1 $255,150.00 $28,350.00  $283,500.00 

Total Prodeter 2  $7,290,000.00 $810,000.00 $4,654,000.00 $12,754,000.00 

 
Proyecto de Desarrollo Territorial 3 

Componente Concepto de apoyo 
Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 
medida 

Cantidad Beneficiarios SADER 
Gobierno de 

Estado 
Productores Subtotal 

Fortalecimiento de 

las Unidades de 

Producción 

Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de 

las UPF/obras de 

conservación de suelo/ 

Infraestructura de uso 

colectivo de captación, 

manejo y almacenamiento 

de agua/ Activos fijos para 

disminuir las pérdidas 

poscosecha de las UPF 

Proyecto 2 

180 

$3,195,000.00 $355,000.00 $887,500.00 $4,437,500.00 

Integración 

Económica de las 

Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de proyectos 

de inversión para empresas 

rurales. 

Proyecto 1 $3,389,850.00 $376,650.00 $3,766,500.00 $7,533,000.00 

Desarrollo de 

Capacidades, 

Extensión y 

Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo 

para el establecimiento y 

operación de los proyectos 

de inversión 

Extensionistas 5 $450,000.00 $50,000.00  $500,000.00 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología 

y soporte técnico para 

atender necesidades de los 

Prodeter 

Proyecto 1 $255,150.00 $28,350.00  $283,500.00 

Total Prodeter 3  $7,290,000.00 $810,000.00 $4,654,000.00 $12,754,000.00 

 
Proyecto de Desarrollo Territorial “4” 

Componente Concepto de apoyo 
Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 
medida 

Cantidad Beneficiarios SADER 
Gobierno de 

Estado  
 Productores Subtotal 

Fortalecimiento de 

las Unidades de 

Producción 

Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de 

las UPF/obras de 

conservación de suelo/ 

Infraestructura de uso 

colectivo de captación, 

manejo y almacenamiento 

de agua/ Activos fijos para 

disminuir las pérdidas 

poscosecha de las UPF 

Proyecto 2 

180 

$3,195,000.00 $355,000.00 $887,500.00 $4,437,500.00 

Integración 

Económica de las 

Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de proyectos 

de inversión para empresas 

rurales. 

Proyecto 1 $3,389,850.00 $376,650.00 $3,766,500.00 $7,533,000.00 

Desarrollo de 

Capacidades, 

Extensión y 

Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo 

para el establecimiento y 

operación de los proyectos 

de inversión 

Extensionistas 5 $450,000.00 $50,000.00  $500,000.00 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología 

y soporte técnico para 

atender necesidades de los 

Prodeter 

Proyecto 1 $255,150.00 $28,350.00  $283,500.00 

Total Prodeter 4   $7,290,000.00   $810,000.00   $4,654,000.00   $12,754,000.00  
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Proyecto de Desarrollo Territorial “5” 

Componente Concepto de apoyo 
Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 
medida 

Cantidad Beneficiarios SADER 
Gobierno de 

Estado  
 Productores Subtotal 

Fortalecimiento de 

las Unidades de 

Producción 

Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de 

las UPF/obras de 

conservación de suelo/ 

Infraestructura de uso 

colectivo de captación, 

manejo y almacenamiento 

de agua/ Activos fijos para 

disminuir las pérdidas 

poscosecha de las UPF 

Proyecto 2 

180 

$3,195,000.00 $355,000.00 $887,500.00 $4,437,500.00 

Integración 

Económica de las 

Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de proyectos 

de inversión para empresas 

rurales. 

Proyecto 1 $3,389,850.00 $376,650.00 $3,766,500.00 $7,533,000.00 

Desarrollo de 

Capacidades, 

Extensión y 

Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo 

para el establecimiento y 

operación de los proyectos 

de inversión 

Extensionistas 5 $450,000.00 $50,000.00  $500,000.00 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología 

y soporte técnico para 

atender necesidades de los 

Prodeter 

Proyecto 1 $255,150.00 $28,350.00  $283,500.00 

Total Prodeter 5  $7,290,000.00  $810,000.00  $4,654,000.00  $12,754,000.00 

 
Proyecto de Desarrollo Territorial “6” 

Componente Concepto de apoyo 
Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 
medida 

Cantidad Beneficiarios SADER 
Gobierno de 

Estado  
 Productores Subtotal 

Fortalecimiento de 

las Unidades de 

Producción 

Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de las 

UPF/obras de conservación 

de suelo/ Infraestructura de 

uso colectivo de captación, 

manejo y almacenamiento 

de agua/ Activos fijos para 

disminuir las pérdidas 

poscosecha de las UPF 

Proyecto 2 

180 

$3,195,000.00 $355,000.00 $887,500.00 $4,437,500.00 

Integración 

Económica de las 

Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de proyectos 

de inversión para empresas 

rurales. 

Proyecto 1 $3,389,850.00 $376,650.00 $3,766,500.00 $7,533,000.00 

Desarrollo de 

Capacidades, 

Extensión y 

Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo 

para el establecimiento y 

operación de los proyectos 

de inversión 

Extensionistas 5 $450,000.00 $50,000.00  $500,000.00 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología 

y soporte técnico para 

atender necesidades de los 

Prodeter 

Proyecto 1 $255,150.00 $28,350.00  $283,500.00 

Total Prodeter 6   $7,290,000.00   $810,000.00   $4,654,000.00   $12,754,000.00  

 
Proyecto de Desarrollo Territorial “7” 

Componente Concepto de apoyo 
Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 
medida 

Cantidad Beneficiarios SADER 
Gobierno de 

Estado  
 Productores Subtotal 

Fortalecimiento de 

las Unidades de 

Producción 

Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de las 

UPF/obras de conservación 

de suelo/ Infraestructura de 

uso colectivo de captación, 

manejo y almacenamiento 

de agua/ Activos fijos para 

disminuir las pérdidas 

poscosecha de las UPF 

Proyecto 2 

180 

$3,195,000.00 $355,000.00 $887,500.00 $4,437,500.00 

Integración 

Económica de las 

Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de proyectos de 

inversión para empresas 

rurales. 

Proyecto 1 $3,389,850.00 $376,650.00 $3,766,500.00 $7,533,000.00 

Desarrollo de 

Capacidades, 

Extensión y 

Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo 

para el establecimiento y 

operación de los proyectos 

de inversión 

Extensionistas 5 $450,000.00 $50,000.00  $500,000.00 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología 

y soporte técnico para 

atender necesidades de los 

Prodeter 

Proyecto 1 $255,150.00 $28,350.00  $283,500.00 

Total Prodeter 7   $7,290,000.00   $810,000.00   $4,654,000.00   $12,754,000.00  
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Proyecto de Desarrollo Territorial “8” 

Componente Concepto de apoyo 
Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 
medida 

Cantidad Beneficiarios SADER 
Gobierno de 

Estado  
 Productores Subtotal 

Fortalecimiento de 

las Unidades de 

Producción 

Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de las 

UPF/obras de conservación de 

suelo/ Infraestructura de uso 

colectivo de captación, manejo 

y almacenamiento de agua/ 

Activos fijos para disminuir las 

pérdidas poscosecha de las 

UPF 

Proyecto 2 

180 

$3,195,000.00 $355,000.00 $887,500.00 $4,437,500.00 

Integración 

Económica de las 

Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de proyectos de 

inversión para empresas 

rurales. 

Proyecto 1 $3,389,850.00 $376,650.00 $3,766,500.00 $7,533,000.00 

Desarrollo de 

Capacidades, 

Extensión y 

Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo 

para el establecimiento y 

operación de los proyectos de 

inversión 

Extensionistas 5 $450,000.00 $50,000.00  $500,000.00 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología y 

soporte técnico para atender 

necesidades de los Prodeter 

Proyecto 1 $255,150.00 $28,350.00  $283,500.00 

Total Prodeter 8   $7,290,000.00   $810,000.00   $4,654,000.00   $12,754,000.00  

 

Proyecto de Desarrollo Territorial “9” 

Componente Concepto de apoyo 
Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 
medida 

Cantidad Beneficiarios SADER 
Gobierno de 

Estado  
 Productores Subtotal 

Fortalecimiento de 

las Unidades de 

Producción 

Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de las 

UPF/obras de conservación de 

suelo/ Infraestructura de uso 

colectivo de captación, manejo 

y almacenamiento de agua/ 

Activos fijos para disminuir las 

pérdidas poscosecha de las 

UPF 

Proyecto 2 

180 

$3,195,000.00 $355,000.00 $887,500.00 $4,437,500.00 

Integración 

Económica de las 

Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de proyectos de 

inversión para empresas 

rurales. 

Proyecto 1 $3,389,850.00 $376,650.00 $3,766,500.00 $7,533,000.00 

Desarrollo de 

Capacidades, 

Extensión y 

Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo 

para el establecimiento y 

operación de los proyectos de 

inversión 

Extensionistas 5 $450,000.00 $50,000.00  $500,000.00 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología y 

soporte técnico para atender 

necesidades de los Prodeter 

Proyecto 1 $255,150.00 $28,350.00  $283,500.00 

Total Prodeter 9   $7,290,000.00   $810,000.00   $4,654,000.00   $12,754,000.00  

 

Proyecto de Desarrollo Territorial “10” 

Componente Concepto de apoyo 
Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 
medida 

Cantidad Beneficiarios SADER 
Gobierno de 

Estado  
 Productores Subtotal 

Fortalecimiento de 

las Unidades de 

Producción 

Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de las 

UPF/obras de conservación de 

suelo/ Infraestructura de uso 

colectivo de captación, manejo 

y almacenamiento de agua/ 

Activos fijos para disminuir las 

pérdidas poscosecha de las 

UPF 

Proyecto 2 

180 

$3,195,000.00 $355,000.00 $887,500.00 $4,437,500.00 

Integración 

Económica de las 

Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de proyectos de 

inversión para empresas 

rurales. 

Proyecto 1 $3,389,850.00 $376,650.00 $3,766,500.00 $7,533,000.00 

Desarrollo de 

Capacidades, 

Extensión y 

Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo 

para el establecimiento y 

operación de los proyectos de 

inversión 

Extensionistas 5 $450,000.00 $50,000.00  $500,000.00 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología y 

soporte técnico para atender 

necesidades de los Prodeter 

Proyecto 1 $255,150.00 $28,350.00  $283,500.00 

Total Prodeter 10   $7,290,000.00   $810,000.00   $4,654,000.00   $12,754,000.00  
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Otros servicios:   

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad Beneficiarios SADER 

Gobierno de 

Estado  
Subtotal 

Desarrollo de Capacidades, 

Extensión y Asesoría Rural 

Servicios de asesoría o desarrollo 

de capacidades para 

necesidades específicas 

Extensionistas 31 620 $2,815,000.00 $260,000.00 $3,075,000.00 

 

Gastos de operación (5%) 

  SADER Gobierno de Estado Gran Total 

Representación de la SADER  2.0%  $1,594,000.00   $176,000.00   $1,770,000.00  

Gobierno del Estado en FOFAE  2.0%  $1,594,000.00   $176,000.00   $1,770,000.00  

Evaluación  1.0%  $797,000.00   $88,000.00   $885,000.00  

 

 SADER Gobierno de Estado   Productores Gran Total 

Recursos inversión (95%)  $75,715,000.00   $8,360,000.00  $46,540,000.00  $129,275,000.00  

Gastos de operación (5%)  $3,985,000.00   $440,000.00    $4,425,000.00  

Gran total  $79,700,000.00   $8,800,000.00  $46,540,000.00  $133,700,000.00  

 

VI. Las "PARTES" acordaron en la Cláusula Séptima del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, que las 

modificaciones o adiciones que se realicen, se pactarán de común acuerdo entre las "PARTES", 

mediante la suscripción de un Convenio Modificatorio. 

 Así como que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Representante de  

la “SECRETARÍA” en el Estado de San Luis Potosí, cargo que a la presente fecha lo ostenta  

el C. Gabriel Fernando Mendoza; y por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, el Titular de la 

Secretaria de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos, cargo que a la presente fecha  

lo ostenta el C. Alejandro Manuel Cambeses Ballina. 

VII. En razón de las necesidades Estatales en Apoyar a estrategias prioritarias, así como que la 

evaluación que se realizará al Programa de Desarrollo Rural será de Diseño y que se llevará a cabo 

la supervisión al mismo, las "PARTES" consideran oportuno la modificación del Apéndice III del 

"ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", denominado “Cuadro de Metas y Montos 2019” del Programa 

de Desarrollo Rural. 

Por lo anterior, con fundamento en lo señalado en la Cláusula Séptima del “ANEXO TÉCNICO DE 

EJECUCIÓN”, las "PARTES" están de acuerdo en suscribir el presente instrumento jurídico, con el objeto de 

modificar parcialmente el Apéndice III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, para dar pleno cumplimiento 

al objeto del mismo. 

Con base en los antecedentes expuestos, las "PARTES" reconocen la capacidad jurídica e intereses para 

suscribir el presente Convenio Modificatorio, en los siguientes términos: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN" 

Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento legal se estipula, las "PARTES" 

están de acuerdo en modificar parcialmente APÉNDICE III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, 

denominado “Cuadro de Metas y Montos 2019” del Programa de Desarrollo Rural, establecido en los 

“LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL”. 

SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 

Las "PARTES" acuerdan modificar el Apéndices III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, para quedar 

en los siguientes términos: 
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Apéndice III 

(SAN LUIS POTOSÍ) 

Programa de Desarrollo Rural 
Cuadro de metas y montos 2019 

Proyectos de Desarrollo Territorial (Prodeter) 

Núm. Municipio (s) o localidades* 
Subsector (agrícola, pecuario, acuacultura y 

pesca) 
Cultivo o especie 

1 VANEGAS  Pecuario y Agrícola Bovinos y Forraje 

2 RAYÓN  Pecuario y Agrícola Bovinos y Granos 

3 MOCTEZUMA  Pecuario y Agrícola Bovinos y Granos 

4 VILLA DE RAMOS  Pecuario y Agrícola Frijol y Bovinos 

5 

CIUDAD FERNÁNDEZ 

(Atotonilco, Plan de Arriba, Morillos, El Mosco, Ojo de Agua de San Juan, Los 

Pinos, San José del Terremoto, La Ventilla y Rancho Nuevo) 

Agrícola y Pecuario Cacahuate y Bovinos 

6 HUEHUETLAN  Agrícola Café, Cítricos y Vainilla 

7 

ÉBANO 

(Ponciano Arriaga, Aurelio Manrique y Pujal Coy) 

Agrícola, Pecuario y Acuacultura Bovinos, Granos y Tilapia 

8 AQUISMÓN  Agrícola Café, Cítricos y Vainilla 

9 TANLAJÁS  Agrícola y Pecuario Piloncillo y Bovinos 

10 TAMAZUNCHALE Agrícola Café, Cítricos, Vainilla y Miel 

* Incorporar las localidades sólo en el caso de que el municipio no esté incluido en el listado de Zonas de 
Atención Prioritarias Rurales 2019. 

 

Proyecto de Desarrollo Territorial 1 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad 

Beneficiarios 

(as) 
Secretaría 

Gobierno del 

Estado 

Productores 

(as) 
Subtotal 

Fortalecimiento de las 

Unidades de 

Producción Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de las 

UPF/obras de conservación de 

suelo/ Infraestructura de uso 

colectivo de captación, manejo y 

almacenamiento de agua/ Activos 

fijos para disminuir las pérdidas pos 

cosecha de las UPF 

Proyecto 4 

402 

$7,219,572.30 $802,174.70 $2,005,436.75 $10,027,183.75 

Integración Económica 

de las Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de proyectos de 

inversión para empresas rurales. 
Proyecto 0 $ - $ - $ - $ - 

Desarrollo de 

Capacidades, 

Extensión y Asesoría 

Rural 

Servicios de extensionismo para el 

establecimiento y operación de los 

proyectos de inversión 

Extensionistas 5 $360,000.00 $40,000.00  $400,000.00 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología y 

soporte técnico para atender 

necesidades de los Prodeter 

Proyecto 1 $255,150.00 $28,350.00  $283,500.00 

Total Prodeter 1  $7,834,722.30 $870,524.70 $2,005,436.75 $10,710,683.75 
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Proyecto de Desarrollo Territorial 2 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 
medida 

Cantidad 
Beneficiarios 

(as) 
Secretaría 

Gobierno del 
Estado 

Productores 
(as) 

Subtotal 

Fortalecimiento de las 

Unidades de 

Producción Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de las 

UPF/obras de conservación de 

suelo/ Infraestructura de uso 

colectivo de captación, manejo y 

almacenamiento de agua/ Activos 

fijos para disminuir las pérdidas pos 

cosecha de las UPF 

Proyecto 4 

385 

$6,923,934.00 $769,326.00 $1,923,315.00 $9,616,575.00 

Integración Económica 

de las Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de proyectos de 

inversión para empresas rurales. 
Proyecto 0 $ - $ - $ - $ - 

Desarrollo de 

Capacidades, 

Extensión y Asesoría 

Rural 

Servicios de extensionismo para el 

establecimiento y operación de los 

proyectos de inversión 

Extensionistas 6 $432,000.00 $48,000.00  $480,000.00 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología y 

soporte técnico para atender 

necesidades de los Prodeter 

Proyecto 1 $255,150.00 $28,350.00  $283,500.00 

Total Prodeter 2  $7,611,084.00 $845,676.00 $1,923,315.00 $10,380,075.00 

 

Proyecto de Desarrollo Territorial 3 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 
medida 

Cantidad 
Beneficiarios

(as) 
Secretaría 

Gobierno del 
Estado 

Productores 
(as) 

Subtotal 

Fortalecimiento de las 

Unidades de 

Producción Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de las 

UPF/obras de conservación de 

suelo/ Infraestructura de uso 

colectivo de captación, manejo y 

almacenamiento de agua/ Activos 

fijos para disminuir las pérdidas pos 

cosecha de las UPF 

Proyecto 3 

350 

$5,219,969.40 $579,996.60 $1,449,991.50 $7,249,957.50 

Integración Económica 

de las Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de proyectos de 

inversión para empresas rurales. 
Proyecto 0 $ - $ - $ - $ - 

Desarrollo de 

Capacidades, Extensión 

y Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo para el 

establecimiento y operación de los 

proyectos de inversión 

Extensionistas 7 $504,000.00 $56,000.00  $560,000.00 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología y 

soporte técnico para atender 

necesidades de los Prodeter 

Proyecto 1 $255,150.00 $28,350.00  $283,500.00 

Total Prodeter 3  $5,979,119.40 $664,346.60 $1,449,991.50 $8,093,457.50 

 

Proyecto de Desarrollo Territorial 4 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 
medida 

Cantidad 
Beneficiarios 

(as) 
Secretaría 

Gobierno del 
Estado 

Productores 
(as) 

Subtotal 

Fortalecimiento de las 

Unidades de 

Producción Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de las 

UPF/obras de conservación de 

suelo/ Infraestructura de uso 

colectivo de captación, manejo y 

almacenamiento de agua/ Activos 

fijos para disminuir las pérdidas pos 

cosecha de las UPF 

Proyecto 0 

400 

$ - $ - $ - $ - 

Integración Económica 

de las Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de proyectos de 

inversión para empresas rurales. 
Proyecto 4 $6,989,760.00 $776,640.00 $1,941,600.00 $9,708,000.00 

Desarrollo de 

Capacidades, 

Extensión y Asesoría 

Rural 

Servicios de extensionismo para el 

establecimiento y operación de los 

proyectos de inversión 

Extensionistas 6 $432,000.00 $48,000.00  $480,000.00 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología y 

soporte técnico para atender 

necesidades de los Prodeter 

Proyecto 1 $255,150.00 $28,350.00  $283,500.00 

Total Prodeter 4  $7,676,910.00 $852,990.00 $1,941,600.00 $10,471,500.00 
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Proyecto de Desarrollo Territorial 5 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad 

Beneficiarios 

(as) 
Secretaría 

Gobierno del 

Estado 

Productores 

(as) 
Subtotal 

Fortalecimiento de las 

Unidades de 

Producción Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de las 

UPF/obras de conservación de 

suelo/ Infraestructura de uso 

colectivo de captación, manejo y 

almacenamiento de agua/ Activos 

fijos para disminuir las pérdidas pos 

cosecha de las UPF 

Proyecto 1 

230 

$1,616,517.00 $179,613.00 $449,032.50 $2,245,162.50 

Integración Económica 

de las Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de proyectos de 

inversión para empresas rurales. 
Proyecto 1 $1,092,960.00 $121,440.00 $303,600.00 $1,518,000.00 

Desarrollo de 

Capacidades, 

Extensión y Asesoría 

Rural 

Servicios de extensionismo para el 

establecimiento y operación de los 

proyectos de inversión 

Extensionistas 5 $360,000.00 $40,000.00  $400,000.00 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología y 

soporte técnico para atender 

necesidades de los Prodeter 

Proyecto 1 $255,150.00 $28,350.00  $283,500.00 

Total Prodeter 5  $3,324,627.00 $369,403.00 $752,632.50 $4,446,662.50 

 
Proyecto de Desarrollo Territorial 6 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad 

Beneficiarios 

(as) 
Secretaría 

Gobierno del 

Estado 

Productores 

(as) 
Subtotal 

Fortalecimiento de las 

Unidades de 

Producción Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de las 

UPF/obras de conservación de 

suelo/ Infraestructura de uso 

colectivo de captación, manejo y 

almacenamiento de agua/ Activos 

fijos para disminuir las pérdidas pos 

cosecha de las UPF 

Proyecto 0 

200 

$ - $ - $ - $ - 

Integración Económica 

de las Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de proyectos de 

inversión para empresas rurales. 
Proyecto 2 $978,262.20 $108,695.80 $271,739.50 $1,358,697.50 

Desarrollo de 

Capacidades, 

Extensión y Asesoría 

Rural 

Servicios de extensionismo para el 

establecimiento y operación de los 

proyectos de inversión 

Extensionistas 2 $144,000.00 $16,000.00  $160,000.00 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología y 

soporte técnico para atender 

necesidades de los Prodeter 

Proyecto 1 $255,150.00 $28,350.00  $283,500.00 

Total Prodeter 6  $1,377,412.20 $153,045.80 $271,739.50 $1,802,197.50 
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Proyecto de Desarrollo Territorial 7 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad 

Beneficiarios 

(as) 
Secretaría 

Gobierno del 

Estado 

Productores 

(as) 
Subtotal 

Fortalecimiento de las 

Unidades de 

Producción Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de las 

UPF/obras de conservación de 

suelo/ Infraestructura de uso 

colectivo de captación, manejo y 

almacenamiento de agua/ Activos 

fijos para disminuir las pérdidas pos 

cosecha de las UPF 

Proyecto 0 

300 

$- $- $- $- 

Integración Económica 

de las Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de proyectos de 

inversión para empresas rurales. 
Proyecto 4 $5,353,005.60 $594,778.40 $1,486,946.00 $7,434,730.00 

Desarrollo de 

Capacidades, 

Extensión y Asesoría 

Rural 

Servicios de extensionismo para el 

establecimiento y operación de los 

proyectos de inversión 

Extensionistas 4 $288,000.00 $32,000.00  $320,000.00 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología y 

soporte técnico para atender 

necesidades de los Prodeter 

Proyecto 1 $255,150.00 $28,350.00  $283,500.00 

Total Prodeter 7  $5,896,155.60 $655,128.40 $1,486,946.00 $8,038,230.00 

 

Proyecto de Desarrollo Territorial 8 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad 

Beneficiarios 

(as) 
Secretaría 

Gobierno del 

Estado 

Productores 

(as) 
Subtotal 

Fortalecimiento de las 

Unidades de 

Producción Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de las 

UPF/obras de conservación de 

suelo/ Infraestructura de uso 

colectivo de captación, manejo y 

almacenamiento de agua/ Activos 

fijos para disminuir las pérdidas pos 

cosecha de las UPF 

Proyecto 1 

200 

$975,052.80 $108,339.20 $270,848.00 $1,354,240.00 

Integración Económica 

de las Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de proyectos de 

inversión para empresas rurales. 
Proyecto 1 $1,800,000.00 $200,000.00 $500,000.00 $2,500,000.00 

Desarrollo de 

Capacidades, 

Extensión y Asesoría 

Rural 

Servicios de extensionismo para el 

establecimiento y operación de los 

proyectos de inversión 

Extensionistas 3 $216,000.00 $24,000.00  $240,000.00 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología y 

soporte técnico para atender 

necesidades de los Prodeter 

Proyecto 1 $255,150.00 $28,350.00  $283,500.00 

Total Prodeter 8  $3,246,202.80 $360,689.20 $770,848.00 $4,377,740.00 
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Proyecto de Desarrollo Territorial 9 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad 

Beneficiarios 

(as) 
Secretaría 

Gobierno del 

Estado 

Productores 

(as) 
Subtotal 

Fortalecimiento de las 

Unidades de 

Producción Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de las 

UPF/obras de conservación de 

suelo/ Infraestructura de uso 

colectivo de captación, manejo y 

almacenamiento de agua/ Activos 

fijos para disminuir las pérdidas pos 

cosecha de las UPF 

Proyecto 1 

400 

$1,800,000.00 $200,000.00 $500,000.00 $2,500,000.00 

Integración Económica 

de las Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de proyectos de 

inversión para empresas rurales. 
Proyecto 3 $4,036,012.20 $448,445.80 $1,121,114.50 $5,605,572.50 

Desarrollo de 

Capacidades, 

Extensión y Asesoría 

Rural 

Servicios de extensionismo para el 

establecimiento y operación de los 

proyectos de inversión 

Extensionistas 5 $360,000.00 $40,000.00  $400,000.00 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología y 

soporte técnico para atender 

necesidades de los Prodeter 

Proyecto 1 $255,150.00 $28,350.00  $283,500.00 

Total Prodeter 9  $6,451,162.20 $716,795.80 $1,621,114.50 $8,789,072.50 

 

Proyecto de Desarrollo Territorial 10 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad 

Beneficiarios 

(as) 
Secretaría 

Gobierno del 

Estado 

Productores 

(as) 
Subtotal 

Fortalecimiento de las 

Unidades de 

Producción Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de las 

UPF/obras de conservación de 

suelo/ Infraestructura de uso 

colectivo de captación, manejo y 

almacenamiento de agua/ Activos 

fijos para disminuir las pérdidas pos 

cosecha de las UPF 

Proyecto 3 

240 

$2,344,954.50 $260,550.50 $651,376.25 $3,256,881.25 

Integración Económica 

de las Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de proyectos de 

inversión para empresas rurales. 
Proyecto 0 $ - $ - $ - $ - 

Desarrollo de 

Capacidades, 

Extensión y Asesoría 

Rural 

Servicios de extensionismo para el 

establecimiento y operación de los 

proyectos de inversión 

Extensionistas 2 $144,000.00 $16,000.00  $160,000.00 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología y 

soporte técnico para atender 

necesidades de los Prodeter 

Proyecto 1 $255,150.00 $28,350.00  $283,500.00 

Total Prodeter 10  $2,744,104.50 $304,900.50 $ 651,376.25 $3,700,381.25 
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Otros servicios:  

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad 

Beneficiarios

(as) 
Secretaría 

Gobierno del 

Estado 
Subtotal 

Desarrollo de Capacidades, 

Extensión y Asesoría Rural 

Servicios de asesoría o desarrollo 

de capacidades para necesidades 

específicas 

Extensionistas 283 4245 $23,852,450.00 $2,597,300.00 $26,449,750.00 

 

Gastos de 

operación 

(4.65%) 

  Secretaría Gobierno del Estado Gran Total 

Representación de la Secretaría  2.0% $1,594,000.00 $176,000.00 $1,770,000.00 

Gobierno del Estado en el “FOFAES”  2.0% $1,594,000.00 $176,000.00 $1,770,000.00 

Supervisión  0.35% $278,950.00 $30,800.00 $309,750.00 

Evaluación 0.30% $239,100.00 $26,400.00 $265,500.00 

 

 Secretaría Gobierno del Estado Productores(as) Gran Total 

Recursos inversión (95.35%) $75,993,950.00 $8,390,800.00 $12,875,000.00  $97,259,750.00 

Gastos de operación (4.65%) $3,706,050.00 $409,200.00  $4,115,250.00 

Gran total $79,700,000.00 $8,800,000.00 $12,875,000.00 $101,375,000.00 

 
TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 

El presente Convenio Modificatorio, no implica una novación del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, 

al que se refiere el apartado de antecedentes de este documento, por lo que las estipulaciones en las 

pactadas seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, con excepción de los puntos que se modifican en este 

instrumento jurídico. 

CUARTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 

El presente instrumento legal entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento 

de las obligaciones y compromisos asumidos por las "PARTES", en el “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, 

lo que será determinado por la suscripción del documento que dé por concluidas las obligaciones emanadas 

del mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos, mismo que 

deberá realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2019. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de ese instrumento, en virtud 

de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por 

dolo, error, mala fe, ni otros vicios, de la voluntad de las partes que lo firman y ratifican en todas sus partes, en 

5 (cinco) ejemplares originales, en la Ciudad de San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí, a los 31 días del 

mes de octubre de 2019.- Por la Secretaría: el Encargado del Despacho de la Representación 

de la Secretaría en el Estado de San Luis Potosí, Gabriel Fernando Mendoza.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 

Estado: el Secretario de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos, Alejandro Manuel Cambeses 
Ballina.- Rúbrica. 

 

___________________ ● __________________ 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ALEJANDRO LÓPEZ GONZÁLEZ, Director General Adjunto 
Río Amazonas No. 62, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, Secretaría de Gobernación 

Tel. 5093-3200, donde podrá acceder a nuestro menú de servicios 
Dirección electrónica: www.dof.gob.mx 

 
Esta edición consta de 14 páginas 


	UNICA SECCION
	Secretaría de Economía
	AVISO por el que se reanuda el funcionamiento del sistema informático Sistema de Manifestación de Impacto Regulatorio de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, órgano desconcentrado de la Secretaría de Economía.

	Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural
	CONVENIO Modificatorio al Anexo Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Desarrollo Rural para el ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de San Luis Potosí.


		2020-03-03T17:54:53-0600
	DGADOF/SEGOB
	ALEJANDRO LOPEZ GONZALEZ
	Edición con carácter oficial. Verificar en: www.dof.gob.mx




